
Año de 1898. Martes 20 de Diciembre Núm. 143.

SE PUBLICA Toaos LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBESiOS DE 8ü3C(!IC!0N.

Poi'UU mes, 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de ^ Si céntimos por línea

; Las leyes obligarán en la Penín- 
i sula, islas alyacentes Canarias y te

rritories de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días l

■ de eu promulgación, si en ellas no se ;
! dispusiere otra cosa. i
• Se entiende hecha la promulga- i 
! ción el día en que termine la inser- i 
í ción do la ley en la G-aeeta.
! (Ártíe^lo 1.° del Código Civil vilenie J

PUNTO DE SUSCRIGION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. 1 «Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real 
¡ orden comunicada por el Ministerio del dig- 
! no cargo de V. E., esta Sección ha examina

do el expediente de suspension del Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de Jove, decre
tada por el Gobernador de la provincia de Lu
go en 5 de Octubre último; y

Resultando que nombrado por el Goberna
dor, compeientemente autorizado, un Delegado 
para apreciar el estadode la gestión municipal, 

1 formuló como ci)nsecuencia de la misma, una 
Memoria, de la que resultan contra el Ayun
tamiento los cargos siguientes, como princi
pales: que no se ha formado padrón de vecinos 
desde el año 1889, que no se ha constituido 
la Junta municipal, ni la de Instrucción pri
maria, BeneScencia y Sanidad, ni existen 
Ordenanzas municipales, ni se han tomado 
acuerdos sobre policía urbana y rural, ni cons
ta en actas el nombramiento de los empleados 
del Municipio; que no se han formado ni re
mitido á la aprobación superior los presupues
tos municipales en los ejercicios de 1895-96, 
97 al 98 y 98 al 99, ni existen apéndices de 
amiUaramientos; que recauda los impuestos

PA..RTK OMGIA-D

Fígsidencia del Sonsejo de ’Ministros.
SS. MM. el Rej^ y la Reina Regente 

(Q. D. O.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(G-aeeta del 19 de Diciembre de 1898.7

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de Jove, decretada por V, S. en 15 
de Octubre último, dicho ado Cuerpo ha emi
tido, con fecha 2 de los corrientes, el siguien
te dictamen:
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el Secretario del Ayuntamiento y ejerce de 
Depositario un vecino del pueblo, sin que 
ninguno tenga consignada fianza; y por úl
timo, que no existe libro de Caja, ni mayor 
ni auxiliar, ni se han formalizado libramien
tos ni practicado balances:

Resultando que el Alcalde, por sí y en re
presentación del Ayuntamiento, formuló sola
mente como descargo hallarse el Ayuntamien
to debidamente constituido, haciéndose una 
exposición de hechos encaminada á demostrar 
que la gestión de éste es mejor que la dei que 
le precedió:

Resultando que el Gobernador de Lugo, 
por providencia de 15 de Octubre último, fun
dada en la desorganización administrativa del 
Ayuntamiento de Jove, y la gravedad de los 
hechos que resultaban de la Memoria, muchos 
de ellos con caracteres de delito, acordó sus
pender del doble cargo de Alcalde y Concejal 
a D. Manuel Riverva y á los Concejales que 
constituían el Ayuntamiento, nombrando en 
su lugar otros interinos:

Resultando que elevado el expediente á la 
Superioridad, se acompaña un escrito del Al
calde suspenso manifestando que la suspensión 
ha sido motivada por motivos de política local, 
como lo demuestra.el hecho de haber actuado 
de Delegado un Médico, desconocedor de asun
tos administrativos, y el haber sido nombra
dos Concejales interinos la mayoría de indivi
duos deudores del Ayuntamiento por impues
to de consumos, que deben todos los trimestres 
de varios ejercicios, y contra los que se ha 
instruido expediente de apremio, teniendo 
bienes embargados; y solicita se alce la sus
pension impuesta:

Resultando que la Subsecretaría de eso Mi
nisterio propone se confirme la providencia de 
suspension, pasando lo.s antecedentes á los 
fiibunales, y en cuanto á la suspension del 
cargo de Alcalde, que se ordene al Goberna
dor instruya, con audiencia del interesado, el 
oportuno expediente de separación:

Visto lo que dal expediente resulta; y 1
Considerando que los hechos extractados, 

formulados como cargos contra la gestión deí ( 
Apuntamiento de Jove, que no han sido des- L 
virtuados en la audiencia que al Alcalde y j 
Concejales les fué conferida, revelan, no sólo í 
un completo abandono de los intereses muni- I 

cipalesque los estaban confiados, sino también 
la comisión de delitos y omisiones qne parecen 
revestir tolos los caracteres de delito:

Considerando que la providencia del Go
bernador suspendiendo en sus cargos al Alcal
de y Concejales se halla, por tanto, fundada 
en las atribuciones que le confiere el art. 189 
de la ley Municipal;

La Sección opina que procede confirmar la 
providencia del Gobernador de Lugo suspen
diendo al Alcalde y Concejales del Avunta- 
miento de Jove, y pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino’ 
con el pieinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde á V. S. muchos año.s. 
Madrid 3 de Diciembre de 1898.—/?¿¿z> y Cap- 
depon.-3v. GobemadordelaprovincíadeLuo^o.

Habiéndose solicitado de este Ministerio 
que se amplíe el plazo de admisión de instan
cias solicitando tomar parte en los exámenes 
de aptitud para los cargos de Secretarios de 
Diputaciones y Contadores de fondos provin
ciales y municipales, según las convocatorias- 
publicadas en la Gacela de Madrid los días 
31 de Agosto y 8 de Septiembre de 1897;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido con
ceder un nuevo término de treinta días, con
tados desde el siguiente al de la publicación 
en la Gacela de Madrid del oportuno anun
cio, para la presentación de aquéllas; enten
diéndose que esta nueva concesión no perju
dicará en sus derechos á los individuos que 
ya tienen presentadas sus solicitudes en esa 
Dirección general, á cuyo efecto deberán nu
merarse las que se presenten, por orden corre
lativo, con relación á las ya presentadas.

De Real orden lo digo á V. L para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Di
ciembre de 1898 —Ra/2 y Capdepón._ Sr. Di
rector general de Administración.
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Ministerio de Fomento. è

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vistas las instancias presenta
das por varios alumnos procedentes de Puer
to Rico, Cuba y Filipinas solicitando matrí
cula oficial para el presente curso, con carác
ter de ordinaria, en Universidades é Institu
tos de España por no haberla podido efectuar 
en aquellas islas á causa de la guerra con los 
Estados Unidos y haber llegado á la Penínsu
la pasados los plazos reglamentarios:

Considerando que si bien prohibe prorro
garlos el Real decreto de 6 de Julio de 1877, 
compréndese que esta prohibición ha de 
referirse á tiempos normales; y teniendo en 
cuenta que los solicitantes son hijos de fun
cionarios públicos ó militares, y que en el 
mismo caso que ellos se encuentran otros cu
yos padres han defendido la soberanía espa
ñola en sus colonias, sufriendo las penali
dades y pérdidas consiguientes, y viéndose 
precisados á repatriarse con abandono de to
do propio interés;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, por equidad, y 
sin que pueda servir de precedente, ha tenido 
á bien disponer:

1 .° En atención á las circunstancias ex
puestas, se admitirá á matrícula oficial con 
carácter de ordinaria para el presente curso, 
á los alumnos procedentes de las mencionadas 
islas que no lo hubieran efectuado en ellas, á 
cuyo fin se abre un plazo de cuarenta días, á 
contar desde la fecha de inserción de esta Real 
orden en la Craceta.

2 .° Los interesados solicitarán la referida 
matrícula de los Rectores de las Universida
des ó Directores de los Institutos donde hayan 
de seguir sus estudios, y ante los cuales jus
tificarán debidamente su procedencia de las 
citadas islas.

3 .” Sin perjuicio de formalizar dicha ma
trícula, cuando sean devueltos los Archivos 
de los Centros docentes insulares, bastará por 
el momento, para la inscripción de la misma, 
que los que hayan de aprovecharía presenten 
ante los Jefes de los establecimientos las pa
peletas ó certificados de aprobación de las asig
naturas que deban precederías.

De Real orden lo digo á V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde â 
V. I. muchos años. Madrid 14 de Diciembre 
de 1898.—Sagasta.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

(Gaceta del 16 de Diciemire de, 1898)

Ministerio de Hacienda.

REaL ORDEN.

limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á 
esa Dirección general por D. Pedro Parajes é 
Iralde, del comercio de esta Corte, y por Don 
Cipriano Larrañiaga, comisionista de Irún, 
solicitando en la primera que se le manifieste 
qué documentos se precisan para justificar el 
origen de los productos coloniales que proce
dan de un puerto europeo, indicando si para 
esta justificación sería suficiente una certifi
cación de la Aduana de procedencia, visada 
por el Cónsul de España; y solicitando en la 
segunda, que se le manifieste si unos certifi
cados que acompaña, espedidos por las Adua
nas de Burdeos y Amberes, justificativos del 
tránsito y origen de una partida de café do 
Nicaragua y Guatemala, son suficientes para 
eximir á la mercancía del pago de recargo ex
traordinario establecido por la vigente ley de 
Presupuestos:

Resultando que por las circunstancias ac
tuales se ve obligado el comercio á proveerse 
en los mercados europeos de los artículos lla
mados coloniales, que antes se importaban di
rectamente de nuestras provincias deUltramar:

Considerando que hasta que se determine 
en definitiva el regimen arancelario que ha 
de aplicarse á los países que hasta el presente 
surtían á España de los expresados productos, 
es conveniente disponer el modo de justificar 
su origen, cuando procedan de un puerto eu
ropeo, para que puedan gozar de los beneficios 
de la segunda tarifa del Arancel los que sean 
producto de un país convenido, y

Considerando, en cuanto á los documen
tos que acompañan á la segunda instancia, que 
pueden admitirse álos efectos que se interesan, 
siempre que el certificado expedido en Am
beres se legalice por el Cónsul de España;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre
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la Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo informado por esa Dirección general, 
se ha servido disponer:

1 .° Que para acreditar el origen de los 
pioductos llamados coloniales que se importen 
en España procedentes de depósitos ó puertos 
europeos, será necesario quo los interesados 
presenten certificaciones expedidas por la 
Aduana del punto europeo de procedencia, 
misadas por el (cónsul de España respectivo, 
en las que se especifique, detalladamente, el 
número de bultos, sus marcas, peso bruto, 
clase de las mercancías y el país de origen, 
según resulte de los documentos quo existen 
en aquellas Aduanas.

2 .° Queso admitan por equidad,ysin que 
sirva de piecedente, los certificados que acom
paña á su instancia el Sr. Larrañiaga, siempre 
que el expedido en Amberes se legalice por el 
Cónsul de España.

Y 3. Que se publique esta resolución para 
conocimiento del ccmercio.

De Real orden lo participo á V. 1. para los 
fines indicados. Dios guarde á V, 1. muchos 
años. Madrid 9 de Diciembre de 1898. — Lope^ 
Puigcerver.—Sr. Directorgeneralde Aduanas.

(Gízceía del 17 de Diciembre de 1898.1

Sección cuarta.
NuM. 2.836.

Ayuntamiento de Valiadoüd
Año de 1808 á J8QO. OO^ÍT A OUKí A.

Nota de tos gastos hechos eii las obras públicas gtie se 
ejecutan por Administración durante la semana 
que termina hog.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Conservación dejardines, paseos v 
viveros. ......................  

Id. de fuentes y cañerías. 
Id. de alcantarillas * • • ♦ •

Total jornales........................

Íornales 
satisfechos.

Pesetas Cts.

de

349*28 
44642 
13045

925'55
Valladolid 26 de Noviembre de 1898.__El 

Contador, Nicolás Q. y Peña.—V.° B ’ El Al
calde, Moises Carballo.

NuM. 2.844.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pelayo.

Con el fin de poder proceder en su día á 
la formación del apéndice al amillaramiento 
de la riqueza inmueble de este término mu
nicipal, el cual ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial, en el 
ano próximo venidero de 1899 á 1900, se ha
ce preciso que todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su riqueza, pre
senten desde este día al 31 de Enero próxi
mo, relaciones de alta y baja, acompañadas 
de los documentos de traslación de dominio, 
en la inteligencia que pasado dicho plazo, no 
serán atendidas las que se presenten.

San Pelayo á 10 de Diciembre de 1898._  
El Alcalde, Sabas Velasco.

NuM. 2.846.

Ayuntamiento constítucionaí de 
torrecilla de la torre.

al
Para procederá la formación del apéndice- 
amillaramiento que ha de servir de base 

para la derrama de la contribución-territorial 
en el año económico de 1899 á 1900, se hace 
preciso que todos los contribuyentes que ha- 
yan sufrido alteración en su riqueza, durante 
el próximo venidero mes de Enero, pueden 
presentar en la Secretaría de esta Corporación 
las correspondientes relaciones de altas y 
bajas con las formalidades de ley, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas las que se
presenten.

rorrecilla de la Torre á 12 da Diciemb 
1898.—El Alcalde, Angel Torre.

re

Núm. 2.854.

Alcaldía constitucional de 
Monasterio de Vega,

Terminado el repartimiento de consumos 
del ano económico de 1898 á 99, se ballade 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunla- 
raiento por espacio de ocho días para que pre
senten las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo desda la inseroion d&
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este anuncio en el Boletín OpicriL de la pro- Tudela de Duero á catorce de Diciembre de 
vincia no serán admitidas, mil ochocientos noventa y ocho.—El Alcalde,

Monasterio de Vega 14 de Diciembre de i Tomás Presencio.
1898.—El Alcalde, Rogelio Martínez.—El ¡
Secretario, Indalecio Tejera. í

NúM. 2.857.

NúM. 2.855.

Alcaldía constitucional de 
Piña de Esgueva.

El día 23 del actual y hora de las once de 
su mañana tendrá efecto en la Sala Consisto
rial de esta villa la venta en pública subasta 
-de una yegua que fué recogida en este térmi
no y anunciado su hallazgo en el Boletín 
•Oficial de esta provincia, sin que haya pare
cido dueño, cuyas señas se reproducen y son 
las siguientes: clase yegua, pelo negro, alza
da siete cuartas y un dedo, estrellada, con 
grandes cicatrices en la cruz y parte del cue
llo, edad diez á once años y desherrada de las 
extremidades posteriores.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los que deseen interesarse en la adquisi
ción de dicha vegua.

Piña de Esgueva á 14 de Diciembre de 
1898.—El Alcalde, Victoriano García.

Núm. 2.856.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero.

Para que la Junta pericial pueda proceder 
ála formación del apéndice al amiUaramiento 
de riqueza, que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año económico de 1899 
á 1900, se hace necesario que todos los contri
buyentes así vecinos como forasteros, presen ten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento duran
te todo el raes de Enero próximo, relaciones 
duplicadas de las alteraciones que hayan sil- 
indo en su riqueza rústica, urbana y pecua
ria, acompañando los títulos que motiven la 
■alteración y el documento que acredite haber 
Satisfecho al Estado los derechos de transmi
sión de dominio que hubieren devengado, sin 
cuyos requisitos y fuera del plazo señalado, 
'^erán desestimadas las que se presenten.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabreros del Sponte.

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amiUaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este ditrito 
municipal para el próximo año ecoonómico 
de 1899 á 1900, se hace saber á los vecinos y 
forasteros terratenientes en esta villa y su tér- 
nino, que hayan sufrido alteración en su ri
queza rústica y urbana, que durante todo el 
mes de Enero próximo, pueden presentar en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, conforme 
á lo que determina el Reglamento vigente, 
sus respectivas relaciones duplicadas en que se 
hagan constar aquellas, exhibiendo los títulos 
ó documentos legales que motiven la altera
ción; y teniendo entendido que pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Cabreros del Monte á 13 de Diciembre de 
1898.—El Alcalde, Manuel Valdés.—El Se
cretario, Tomás Perez.

NüM. 2.858.

Alcaldía constitucional de 
Santibáñez de Valcorba.

Para proceder á la formación del apéndice 
al amiUaramiento que ha de servir de base 
para repartir la contribución territorial en el 
año próximo de 1899 á 1900, se hace saber á 
los contribuyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
que durante el mes de Enero próximo, pueden 
presentar en la Sectetaría de esta Corparacion 
las oportunas altasy bajas con las formalidades 
legales, pasado dicho mes no les serán ad
mitidas.

Santibáñez de Valcorba 12 de Diciembre 
de 1898.—El Alcalde, Rafael Amo.
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Núm., 2.85Ô.

Ayuntamiento constitucional de 
Castronuño.

Fijadas definitivámente las cuentas mu- 
-nicipaíes correspondientes á los • ejercicios de 
1895 á 96 y 1896 á 97, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 días, á los efectos del art. 1.61 
de la ley Municipal vigente.

Castronuño 15 de Diciembre de 1898,— 
El Alcalde, Hilario Alonso.—El Secretario 5
Ulpiano Martin.

NuM. 2.863.

Alcaldía constitucional de 
Langayo.

Fd día 80 del próximo Diciembre y hora 
de las once de su mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo mi presidencia y 
con asistencia del Sr. Regidor Síndico, la su
basta primera para el aprovechamiento de 
pastos de invierno del monte de estos Propios 
titulado Valtegeros y Caspedregoso, bajo eí 
tipo de mil pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones facultativas y económicas que 
lía de regir la subasta, el cual se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corporación.

Langayo 28 de Noviembre de 1898.—El 
Alcalde, José Velasco.—El Secretario, Julián 
Peña Calvo.

Alcaldía constitucional de 
Iiangayo.

El día 30 del próximo Diciembre y hora 
de las once de su mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo mi presidencia y 
con asistencia del Sr. Regidor Síndico, la pri
mera subasta para el aprovechamiento de la 
caza de pelo y pluma del monte de estos Pro
pios titulado Valtegeros y Caspedregoso, bajo 
el tipo de 50 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones facultativas y económicas que 
ha de regir en la subasta, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción.

Langayo 28 de Noviembre de 1898.—El 
Alcalde, José Velasco.—El Secretario, Julián s 
Peña Calvo. • 

siaso

‘ Sección quipta.

. Núm. 2.852.

Don Nicolás García S^aredés, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi 
testimonio se ha seguido demanda inciden
tal de pobreza promovida por el Procura
dor 1). Francisco Lopez García, en nombre y 
represen tacion de Salvador Herreros Casanova,,• 
vecino de esta Ciudad, bajo la dirección del 
Letrado D. Rufino Zaragoza, para litigar con 
el Sr. Abogado del Estado y D. Federico Lo
pez Martínez, en cuya demanda se dictó la 
sentencia cuyos encabezamiento, parte dispo
sitiva y publicación dicen así:

Encabezamienio.—En la Ciudad de Valla
dolid á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho; el Sr. D. Eduar
do González Gómez, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de la misma, ha
biendo visto esta demanda incidental de po
breza promovida por el Procurador D. Fran
cisco Lopez García, en nombre y representa
ción de Salvador Herreros Casanova, de esta 
vecindad, bajo la dirección del Letrado D. Ru
fino Zaragoza, para litigar con D. Federico Lo
pez Martínez, vecino de esta Ciudad; y .

Paríe disposüiva.—Fallo: Que debo de
clarar y declaro á Salvador Herreros Casanova 
pobre en sentido legal, para litigar con Don 
Federico Lopez Martínez, entendiéndose esta 
declaración por ahoray sin perjuicio; é insérte
se el encabezamiento, parte dispositiva y pu
blicación de esta sentencia en el Boletín Ofi
cial de esta provincia. Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.—Eduar
do González.

Publicación.—Dada y publicada fuó la 
anterior sentencia por el Sr. D. Eduardo Gon
zalez Gómez, Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de Valladolid, estando ce
lebrando audiencia pública hoy veintiunueve- 
de Noviembre de mil ochocientos noventa y 
ocho, doy fé.—Nicolás García.

Lo relacionado es cierto y lo inserto con
cuerda fielmente con su original de que doy 
fé y á que me remito caso necesario. Y en
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cumplimiento de lo mandado pongo ef pne- 
-sente testimonio, en Valladolid á nueve de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y*ocho.
—Nicolás García..

PwóZZeaemn.—-Dada y publicada fuéla an- 
j terior sentencia por.el Sr. D. Eduardo Gonza- 
Í lez Gómez, Juez He primera instancia del 

Distrito do la Plaza de Valladolid, estando ce
lebrando audiencia pública hoy nueve de 

j Noviembre, año de mil ochocientos .noventa y 
j ocho; doy fé.—Nicolás García.
j Lo relacionado es cierto y lo inserto cón- 
¡ cuerda fielmente con su original de que doy 
i fé y á que me remito ca.so necesario. Y en 
j cumplimiento de lo mandado pongoel presente 
Í testimonio en Valladolid á nueve de Diciem

bre de mil ochocientos noventa y ocho.—Ni
colás García.

NúM, 2851.
Don José llardo y Grespo, Juez de instruc- 

ciou del DísírSío de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza al procesado Mateo Carnero Carras
cal, vecino que fué de esta Capital/' hoy de 
ignorado paradero, cuyas demás circunstan
cias al final se expresan, para que en término 
de diez días, comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado ó en la Cárcel de Au
diencia de esta Ciudad, para ser reducido á 
prisión, acordada por la Superioridad, por ha
ber dejado dicho procesado de presentarse en 

Bon Bíicoiás García Paredes, Escribano del 
Juzg‘ado de primera instancia del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad.
Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi 

testimonio, se ha seguido incidente de pobreza 
promovido por D, Manuel Rubio Perez, de esta 
vecindad, con el objeto de que se le declare 
pobre en sentido legal para litigar contra don 
Eustaquio Macho, como marido de doña Pilar 
Campesino, vecinos de Zaragoza, D. Ponciano 
■Gonzalez Ortega, como marido de doña Elisa 
Campesino, de esta vecindad, y con el señor 
Abogado del Estado, en cuyo incidente de po
breza se ha dictado la sentencia cuyos enca
bezamiento, parte dispositiva y publicación 
copiadas dicen así:

Encalves amiento ~ILn la Ciudad de Valla- 
'dolid á nueve de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y ocho, el Sr. D. Eduardo Gon- 
2alez Gómez, Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza dé la misma, habiendo 
visto la presente demanda incidental de po
breza, promovida por el Procurador D. Eu
genio Ruiz Zurro, hoy difunto, y en la 
actualidad por el Procurador 0. Benito Gil 
Guerra, en nombre y representación de don 
ilauuel Rubio Peréz, vecino de esta Ciudad, 
Mo la dirección, del Letrado D. Jacobo dei 
^>0, para que se le declare pobre para litigar 
Con el Sr. Abogado del Estado, D. Ponciano 
Gonzalez Ortega y D. Eustaquio Macho, veoi- 
*10? de esta Ciudad y Zaragoza, casados cOn 
^ona Pilar y doña Elisa Campesino; y

Parte dispositiva.—Fíino: Que debo decla
mar y declaro á D. Manuel Rubio Perez pobre , 
^0 sentido legal, para litigar con D. Ponciano 1 
Gonzalez Ortega y. 1). Eustaquio Macho, ma- j 
í^os respectivamente de doña Elisa y dona 1 
'Gar Campesino, vecinos el D. Eustaquio de ! 
^’‘ragoza y el D, Ponciano de esta Ciudad, ! 
®ctóndíéndos6 esta declaración por ahora y 1 

perjuicio, é insértese el encabezamiento, 1 
Mu dispositiva y publicación de esta senten- j 
^'^ en el Boletín. Oficial de esta provincia, J 
^51 por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
^brnio.—Eduardo Gonzalez. '

i los días á que estaba obligado y ocultado su 
j domicilio, bajo apercibimiento que de no ha- 
j cerio será declarado rebelde.
! Al propio tiempo ruego y encargo á todas
1 las autoridades así civiles como militares y 
i agentes de la policía judicial procedan ála bus

ca y captura de dicho procesado, conducién- 
dole caso de ser habido á la Cárcel de Audien
cia á disposición de este Juzgado, en méritos 
de sumario que se le sigue sobre lesiones. 

í Dado en Valladolid á'diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—José Pardo y Crespo.—Ante mi, Pedro A. 
Velasco.

Señas det p7‘ocesado.
Mateo Carnero Carrascal, natural de En- • 

traía, partido y provincia de Zamora, hijo de 
Fernando y Alfonsa, casado con Emilia Ra
mos, de edad de 27 años, estatura un metro 
GOO milímetros, pelo y ojos castaño oscuro, 
cejas id., bigote y barba afeitada, nariz y boca 
regular, color moreno.
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NuM. 2.853.

Don Sebastian S^oro y SKIartinez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Ol
medo y su partido.

Hace saber: Que en el expediente qne en 
este Juzgado se instruye sobre adjudicación 
de bienes á que están llamadas varias perso
nas sin designación de nombres, solicitado por 
el Procurador D. Lorenzo Oil Catalina, en 
nombre de 0. Nicolás Muñoz Gómez y don 
Anastasio Aldea Muñoz, sobrinos carnales del 
causante, y de conformidad á lo dispuesto en 
el artículo mil ciento seis y siguientes da la 
Ley de Enjuiciamiento civil, se cita y llama 
por término de dos meses que empezarán á 
contarse desde su inserción en la Cracela de 
Madrid, á los que se crean con derecho a los 
bienes dejados á la defunción de f). Anacleto 
Muñoz Gómez, natural y vecino que fué de 
Aldea de San Miguel, hijo de Manuel y Casil
da, que falleció el día veinte de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y dos, el cual estuvo ca
sado con Fermina García Martin, habiendo 
otorgado testamento ambos cónyuges ante el 
Notario que fué de partido D. Pedro Mendez 
y Gutiérrez, en seis de Julio de mil ochocien
tos sesenta y dos.

Dado en Olmedo á seis de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Sebastian 
Moro.—Por mandado de S. S.*', Gabriel Torés.

Talón núm. 280.

NuM. 2.862. '

£1 Comisario de G-uerra, Interventor de 
los servicios administrativo-miliíares de 
ZaUgO.

Hace saber: Que el día 13 de Enero próxi
mo á las diez de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias Militares de es
ta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
Jos almacenes de la citada B’actoría.

La entrega de los artículos que se adquie
ran se hará: la mitad en la segunda quincena 
del referido mes y el resto en la primera del 
siguiente, por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados á respon
der de la clase y cantidad de aquellos hasta el 
ingreso en los almacenes delà Administración 
Militar, entendióndose que dichos artículos 
han de reunirías condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encargados de la ges
tion para admitirlosó desecharlos como únicos 
responsables de su calidad, aun cuando hu
biesen creído conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

Lugo 15 de Diciembre de 1898.—Rafael 
Ayala.

Ariícuios que deben adquirirse.

Cebada de 1.® clase.
Paja trillada de trigo ó cebada, de Castilla.
Leña de roble ó tojo.

Secciori sexta.

Arriends ds fissas rustica: y urbanas.

Se hace de unas 800 obradas de tierra la
brantía que se encuentran unas en barbecho, 
otras en pajas y 300 obradas próximamente 
sembradas de trigo en la fimea titulada de 
ViUalinvierno, en el término de Castil de 
Vela, á dos horas de Rioseco, y próximas á 
pueblos de gran importancia agrícola.

Tambien se arrendarán los.viñedos de di
cha finca que tienen aproximadamente seten
ta mil cepas, de diez á doce años de plantío...

También existen en dicha finca edificios 
urbanos como casas, paneras, pajares, corrales 
espaciosos y grandes cuadras y una bodega, 
con cubaje para 4.000 cántaros.

Las personas que deseen interesarse en el 
arriendo, pueden enterarse de todo en dicha 
finca y del precio y condiciones Me arriendo- 
en Valladolid, Constitución, 10.

1 Talón núm. 279.

VALLADOLID.— 1898.
MPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL-

Palaeí» tít la Exema. Di/iuiat/íp.
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